
 

l.s.s. 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-01446.   

 

Seria del caso proveer lo que en derecho corresponda, respecto de la comisión 

realizada por el Juzgado 16 Civil del Circuito de esta ciudad y asignado por 

reparto a este Juzgado, sin embargo, el despacho comisorio No. 052 del 17 de 

noviembre de 2023 va dirigido única y exclusivamente a los Jueces 87, 88, 89 y 

90 Civiles Municipales de Bogotá, de conformidad con el literal b) del artículo 43 

del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, mediante el cual, se 

dispuso la creación de los precitados despachos judiciales para el conocimiento 

exclusivo de despachos comisorios de esta ciudad.  

 

En tal virtud, este juzgado carece de competencia para avocar el conocimiento de 

la presente comisión, motivo por el cual, se ordenará la remisión inmediata de las 

diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sea asignado a los juzgados 

antes citados, en consecuencia, se, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento del despacho comisorio No. 052 del 17 

de noviembre de 2023 proveniente del Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá, 

por las razones antes expuestas.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente comisión a la Oficina Judicial para su debido 

reparto entre los Juzgados 87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales de Bogotá, por ser 

la autoridad competente para conocer del asunto.   

 

Por secretaría previas las constancias del caso, procédase en forma inmediata. 

Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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